
12 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 

DIPUTADO OMAR MOLINA ZENTENO, DEL PARTIDO PODEMOS MOVER A 

CHIAPAS. 

 

A FAVOR SI ES DE CONSIDERARSE COMO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN EL 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; EXHORTA DE 

MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA FEDERAL Y A 

LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS FEDERALES, EN USO DE SUS FACULTADES, LE 

OTORGUEN AL ESTADO DE CHIAPAS, UN AUMENTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN 2021, ENFOCADO EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA DE CAMINOS 

Y COMUNICACIONES, AGRICULTURA, ECONOMÍA Y PROTECCIÓN CIVIL, ESTO DEBIDO A 

LAS AFECTACIONES QUE SUFRIERA EL ESTADO POR LAS INCLEMENCIAS DEL FRENTE 

FRIO NÚMERO 11 Y LA DEPRESIÓN TROPICAL ETA. PRESENTADO POR LAS DIPUTADAS 

DULCE MARÍA RODRÍGUEZ OVANDO, IRIS ADRIANA AGUILAR PAVÓN, FLOR DE MARÍA 

GUIRAO AGUILAR, AIDA GUADALUPE JIMÉNEZ SESMA, HAYDEE OCAMPO OLVERA, 

OLGA LUZ ESPINOZA MORALES, PATRICIA MASS LAZOS, DULCE CONSUELO GALLEGOS 

MIJANGOS, LUZ MARÍA PALACIOS FARRERA Y LOS DIPUTADOS EMILIO ENRIQUE 

SALAZAR FARÍAS Y MARIO SANTIZ GÓMEZ, INTEGRANTES DE ESTA SEXAGÉSIMA 

SÉPTIMA LEGISLATURA. 

Con su venia Presidente,  compañeras y compañeros diputados. 

Me manifiesto a favor de que este asunto se tome como de urgente y obvia 

resolución, dado la urgente atención que requieren nuestros hermanos 

chiapanecos en las diferentes regiones que sufrieron afectaciones por el frente frio 

y la depresión tropical Eta. Sin embargo me manifiesto también con la observación 

siguiente, en relación a este punto de acuerdo que presentan nuestros 

compañeros diputados, se incluyeron un determinado número de municipios y lo 

que corresponde a mi distrito, el distrito 8 con cabecera de Simojovel,  están 

considerados Huitiupán, Sabanilla, Tumbalá, Tila, San Andrés Duraznal, no así el 

Municipio de Simojovel, este Municipio quiero decirles que fue uno de los más 



afectados por estos fenómenos naturales. Tenemos daños en 30 viviendas, en la 

comunidad de Vinotec, daños en el domo de esa comunidad, en la escuela, en los 

caminos, en la carretera que conduce a Pueblo Nuevo Cítala, las carreteras que 

conducen a Luis Espinosa, a la carretera Simojovel-San Andrés Duraznal, 

Simojovel-Huitiupán, Simojovel-El Bosque, hoy ese municipio de Simojovel de 

Allende, es de los más afectados, seguramente nuestros compañeros diputados 

por alguna razón no lo incluyeron y manifiesto que sea considerado para que sea 

beneficiado en caso de que logremos el propósito de que la federación a través 

del Congreso de la Unión, pueda desinar los recursos necesarios para su 

atención. Es cuanto Presidente. 


